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El Ministerio de Justicia no acepta la propuesta realizada
en solitario por CCOO de empezar de inmediato a negociar
la subida retributiva de los cuerpos generales y especiales

En la reunión de la mesa sectorial se han convocado dos grupos de
trabajo que se reunirán hasta finales de enero. CCOO ha propuesto un
tercer grupo de trabajo que incluya la subida retributiva en la línea
acordada con el cuerpo de LAJ, la carrera profesional, la eliminación de
los grupos de población y un plan de productividad para la puesta al día
de los asuntos atrasados por la huelga del año pasado, propuesta que no
han sido aceptada.
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En la mesa sectorial con el Ministerio de Justicia, reunida el
miércoles 10 de enero, CCOO ha efectuado las siguientes
propuestas:

1. Constitución simultánea de un grupo de trabajo de retribuciones con el siguiente
contenido:

Subida retributiva generalizada para todos los cuerpos en todos los territorios y con
efectos retroactivos desde 1 de enero de 2023.
Contenido del Real Decreto de Carrera Profesional.
Eliminación al alza de las diferencias retributivas por grupos de población.
Complemento de productividad a quienes participaron en la huelga en la misma
cuantía que la descontada por la sobrecarga de trabajo que supone la puesta al día
de los asuntos atrasados.

2. Que el grupo de trabajo de las nuevas leyes de eficiencia no esté limitado a las
funciones, sino también a todas las condiciones de trabajo, con especial significación de:

Centros de Destino.
Movilidad siempre voluntaria.
Mejora de los procesos de Promoción Interna.
Hemos propuesto también la apertura de negociaciones sobre las RPTs y Reglamento
de Registro Civil, Ofertas de Empleo Público y Procesos Selectivos, Promoción
Interna, Concursos de traslado y sistemas extraordinarios de provisión de puestos de
trabajo.

Todas estas propuestas han sido rechazadas con la protesta expresa de CCOO, por lo que
hemos solicitado subsidiariamente la convocatoria de la Mesa Sectorial para la primera
semana de febrero con el fin de analizar las conclusiones de los dos grupos de trabajo y
dar comienzo a la negociación retributiva y de otras materias tal y como se
comprometió en el Congreso el Ministro Bolaños el pasado 21 de diciembre. El Ministerio
no ha contestado a esta última propuesta.



En el BOJA nº 1 de fecha 2 de enero de 2024, se ha publicado Resolución de 22 de diciembre de 2023,
del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se publica el Plan de Formación
Corporativa para 2024 y se convocan determinados cursos de los Programas de Formación General
y de Formación de Justicia.

Como en años anteriores, el Programa de Formación de Justicia está dividido en semestres.

Se convocan los cursos del primer semestre de los Programas de Formación de Justicia, excepto la
formación de idiomas.

 Las solicitudes del primer semestre se podrán presentar desde el DÍA 17 DE ENERO AL 1 DE
FEBRERO DE 2024, ambos inclusive, a través de la web del IAAP para las acciones formativas
programadas.

 Las acciones formativas del segundo semestre serán objeto de una segunda convocatoria durante
el mes de junio, que se publicará en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública
(IAAP), y quienes deseen participar deberán presentar la correspondiente solicitud en ese
momento.

Enlace al Plan de Formación 2024
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Publicación Plan de Formación para el personal de Justicia 2024

https://juntadeandalucia.es/boja/2024/1/BOJA24-001-00103-19522-01_00294739.pdf
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